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ro, tutela y guarda administrativa, y habida cuenta de que no 
ha sido posible la notificación, al desconocerse su paradero, 
se publica este anuncio, por el que se notifica Acuerdo de 
Iniciación en el procedimiento de desamparo y desamparo 
provisional núm. 353-2006-21-000191. relativo a los menores 
F.J.L.O, A.L.O y R.L.O., a la madre de los mismos doña Rocío 
Obel Prieto, por el que se 

A C U E R D A 

1. Iniciar el procedimiento de desamparo con respecto a 
los menores F.J.L.O, A.L.O y R.L.O.

2. Declarar la situación provisional de desamparo de los 
mencionados menores.

3. Constituir el Acogimiento residencial de los menores 
que será ejercido «Adonais Emaús» de Gibraleón.

4. Los menores podrán recibir visitas en el Centro de 
sus familiares en los días y horario establecidos por el mismo 
efecto.

5. Designar como instructora del procedimiento que se 
inicia a Rosario Ponce Martin.

6. Comunicar el presente acuerdo a las partes interesadas 
y a los órganos administrativos, de acuerdo con el art. 22.2 y 
el 29.1 del Decreto 42/2002 de 12 de febrero.

Con respecto a los padres o tutores del menor se les 
comunica que disponen, según el artículo 24.1 del Decreto 
42/2002 de 12 de febrero, de un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde el siguiente a esta notificación, para aportar 
cuantas alegaciones y documentos estimen convenientes y, 
en su caso, proponer prueba concretando los medios de que 
pretendan valerse.

El artículo 42.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre 
establece el plazo general para la Resolución y notificación del 
presente procedimiento de tres meses, pudiendo acordarse la 
ampliación del mencionado plazo según el artículo 49 de la 
citada norma.

En caso de que al vencimiento del plazo máximo estable-
cido no se haya dictado y notificado resolución expresa, se 
producirá la caducidad del procedimiento. En este supuesto, 
la resolución que declare la caducidd ordenará el archivo de 
las actuaciones con los efectos previstos en el art. 92 de la 
Ley 30/1992 de 26 de noviembre.

Asimismo se informa sobre la posibilidad de intervenir en 
dicho procedimiento por medio de representante, pudiendo 
solicitar ante el Colegio de Abogados competente el beneficio 
de justicia gratuita y el nombramiento en su caso del Letrado 
que le asista, en defensa de sus intereses, de acuerdo con los 
requisitos y procedimiento establecidos legalmente al efecto.

Contra este acto no cabe recurso alguno, pudiendo 
alegarse la oposición al mismo por los interesados, para su 
consideración en la resolución que ponga fin al procedimiento 
conforme a lo previsto en el artículo 107.1 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre.

Huelva, 20 de octubre de 2006.- El Delegado, P.A. 
(Decreto 21/85 del 5.2), La Secretaria General, Carmen Lloret 
Miserachs.

NOTIFICACIÓN de 14 de noviembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Huelva, de Trámite de Audien-
cia del expediente núm. 352-2006-21-000272, procedi-
miento de desamparo núm. 353-2006-21-000177.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Pública y del Procedimiento Administrativo Común y el art. 
26 del Decreto 42/02 de 12 de febrero del régimen de des-

amparo, tutela y guarda administrativa (BOJA núm. 20, de 
16 de febrero), el Instructor del procedimiento de desamparo 
número 353-2006-21-000177, seguido con respecto a la menor 
CCS.A., ha acordado dar Trámite de Audiencia a la madre de 
ésta doña Dolores Sánchez Arana, habida cuenta de que no 
ha sido posible la notificación, al desconocerse su paradero, 
poniéndole de manifiesto el procedimiento por término de 10 
días hábiles a contar desde el día siguiente a la recepción de 
esta notificación, a fin de que pueda comparecer y presentar 
las alegaciones y documentos que estime conveniente.

En caso de no comparecer en el plazo indicado se 
entenderá cumplido dicho trámite, pasándose a elaborar la 
correspondiente propuesta de Resolución.

Huelva, 14 de noviembre de 2006.- El Delegado, P.A. 
(Decreto 21/85 del 5.2), La Secretaria General, Carmen Lloret 
Miserachs

NOTIFICACIÓN de 22 de noviembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Huelva, de acuerdo de iniciación 
del procedimiento para la constitución de acogimiento 
familiar permanente, núm. 373-2006-21-000088, expe-
dientes núm. 352-2006-21-000075, 74 y 72.

De confonnidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común y el art. 29 del De-
creto 42/2002 de 12 de febrero de Desamparo, Tutela y Guarda 
Administrativa y habida cuenta de que no ha sido posible la noti-
ficación, al desconocerse el paradero de la madre doña Soledad 
Alamillo Sousa, se publica este anuncio, por el que se notifica, 
Resolución de la Comisión Provincial de Medidas de Protección 
de fecha 22.11.06, adoptada en los expedientes núm. 352-2006-
21-000075, 74 y 72, procedimiento núm. 373-2006-21-000088 , 
relativo a los menores: M.S.C.A, S.C.A, y J.C.A, por el que se 

A C U E R D A

Iniciar el procedimiento para la constitución del acogimien-
to familiar permanente con respecto a los menores: M.S.C.A, 
S.C.A. y J.C.A. Designando como instructor del procedimiento 
que se inicia a doña Flora Pereira de la Torre.

Huelva, 22 de noviembre de 2006.- El Presidente de la 
Comisión Provincial de Medidas de Protección de Menores, 
P.A. (Decreto 21/85 del 5.2), La Secretaria General, Carmen 
Lloret Miserachs.

NOTIFICACIÓN de 22 de noviembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Huelva, estimando el desisti-
miento en el procedimiento de guarda del expediente de 
protección núm. 352-2006-21-000287, procedimiento 
núm. 355-2006-21-000013.

De conformidad con el art. 42.3 y 59.4. de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Pública y del Procedimiento Administrativo Común y el art. 29 
del Decreto 42/2002 de 12 de febrero de Desamparo, Tutela 
y Guarda Administrativa y habida cuenta de que no ha sido 
posible la notificación, al desconocerse el paradero del padre 
don Mario Gustavo Ferrufino, se publica este anuncio, por el 
que se notifica Resolución de fecha 22.11.06, adoptada en el 
expediente de protección núm. 352-2006-21-000287 relativo 
al menor: M.C.F.V., por el que se 

R E S U E L V E

Estimar el desistimiento efectuado por don Mario Gustavo 
Ferrufino y doña Carmen Vilca Candón, en el procedimiento 
de guarda y declarar concluso el procedimiento.
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Contra la presente Resolución podrá formularse oposición 
ante el Juzgado de Primera Instancia de Huelva por los trámites 
que establecen los arts. 779 y ss. de la LEC.

Huelva, 22 de noviembre de 2006.- El Delegado, P.A. 
(Decreto 21/85 del 5.2), La Secretaría General, Carmen LLoret 
Miserachs.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 9 de octubre de 2006, de la Delegación 
Provincial de Almería, notificando Acuerdo de Iniciación  de 
expediente sancionador AL/2006/690/G.C./CAZ.

Núm. Expte: AL/2006/690/GC/CAZ.
Interesado: Ramón Torres Fernández.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada del Acuerdo de Iniciación  del expediente sancionador 
AL/2006/690/GC/CAZ por la Delegación Provincial de Medio 
Ambiente de Almería, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose así  
lo establecido en los arts, 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden compa-
recer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos núm. 43,  
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Expte: AL/2006/690/GC/CAZ.
Interesado: Ramón Torres Fernández.
CIF: 75224968.
Infracción: 3 Graves, del art. 77.7; 77.9; y 77.10 de la Ley 
8/2003 de 28 de octubre, de la Flora y la Fauna Silvestres, 
en relación con el art. 82.2.b) de la misma Ley.
Sanción: Multa: 601 a 4.000 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo para Alegaciones: 15 días hábiles desde el día siguiente 
a su publicación.

Almería, 9 de octubre de 2006.- El Delegado, Juan José 
Luque Ibáñez.

ANUNCIO  de 9 de octubre de 2006, de la Delegación 
Provincial de Almería, notificando Acuerdo de Iniciación  de 
expediente sancionador AL/2006/688/G.C./CAZ.

Núm. Expte: AL/2006/688/G.C./CAZ.
Interesado: Aurelio Manuel Alarcón Castillo.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada del Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador 
AL/2006/688/G.C./CAZ por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Almería, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose así  
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden compa-

recer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos núm. 43,  
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Expte: AL/2006/688/G.C./CAZ.
Interesado: Aurelio Manuel Alarcón Castillo.
CIF: 75224999.
Infracción: 3 Graves, del art. 77.7; 77.9 y 77.10 de la Ley 8/2003 
de 28 de octubre, de la Flora y la Fauna Silvestres, en relación 
con el art. 82.2.b) de la misma Ley.
Sanción: Multa de 601 hasta 4.000 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo para Alegaciones: 15 días hábiles desde el día siguiente 
a su publicación.

Almería, 9 de octubre de 2006.- El Delegado, Juan José 
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de 20 de octubre de 2006, de la Delegación 
Provincial de Almería, notificando Propuesta de Resolución  
de expediente sancionador AL/2006/602/AG.MA./CAZ.

Núm. Expte: AL/2006/602/AG.MA./CAZ.
Interesado: Ramón Sierra Real.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada  de la Propuesta de Resolución del expediente sancio-
nador AL/2006/602/AG.MA./CAZ por la Delegación Provincial 
de Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera 
procede efectuar dicha notificación a través de su exposición 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose 
así lo establecido en los arts, 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden compa-
recer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos núm. 43,  
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Expte: AL/2006/602/AG.MA./CAZ.
Interesado: Ramón Sierra Real.
CIF: 54097561C.
Infracción: 1 Grave del art. 74.10 de la Ley 8/2003, de 28 de 
octubre de la Flora y la Fauna Silvestres, en relación con el 
art. 82.1.b) de la misma Ley.
Sanción: Multa: 601,02 a 60.101,21 euros.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo para Alegaciones: 15 días hábiles desde el día siguiente 
a su publicación.

Almería, 20 de octubre de 2006.- El Delegado, Juan José 
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de 20 de noviembre de 2006, de la De-
legación Provincial de Almería, notificando Resolución 
Definitiva de expediente sancionador AL/2006/467/
AG.MA/EP.

Núm. Expte AL/2006/467/AG.MA/EP.
Interesado: don Diego Torres Torres.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de La Resolución Definitiva del expediente sancio-
nador AL/2006/467/AG.MA/EP por la Delegación Provincial 
de Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera 
procede efectuar dicha notificación a través de su exposición 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación 


